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CONCLUSIONES 
 
 

Luego de haber realizado el análisis y discusión de los resultados se 

presentan las siguientes conclusiones, para analizar la aplicación de las 

normas internacionales en cuanto a la aeronáutica civil por parte de la 

legislación venezolana. 

- Al analizar los acuerdos internacionales suscritos por Venezuela en 

cuanto a la aeronáutica civil, se concluyo que los convenios son expresiones 

formales de voluntad entre los Estados mediante las cuales se crean 

obligaciones jurídicas, asimismo, los convenios internacionales constituyen 

tratados internacionales obligatorios para sus miembros una vez ratificados, 

tienen carácter vinculante, es decir, pueden exigirse jurídicamente, la 

vigencia de los tratados es plena de acuerdo al rango que adquieran al 

incorporarse al derecho interno. 

- Al analizar los mecanismos empleados por los entes rectores de la 

administración pública para la aplicación de los acuerdos internacionales en 

Venezuela, se concluyó que los tratados, pactos y convenios suscritos y 

ratificados tienen jerarquía constitucional y prevalecen en el orden interno, en 

la medida en que contengan normas sobre su goce y ejercicio más 

favorables a las establecidas en la Constitución y en las leyes de la 

República, y son de aplicación inmediata y directa por los tribunales y demás 

órganos del Poder Público. 
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- Al analizar las sanciones administrativas establecidas por la no 

aplicación de los acuerdos internacionales suscritos por Venezuela, se 

concluyó que las sanciones que pueden imponerse a las infracciones y 

delitos tipificados son amonestación pública, orden de instrucción obligatoria, 

multa, suspensión o revocatoria de la habilitación administrativa o concesión, 

inhabilitación y prisión. 
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